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emj^edmdo,y  lim îe^n de fia Ciudad de SeuilU, '

de diez unos coH lees coudi'
fig

N
empedrar eíta Ci
ros della , de aguija puñera rfia ftreT e
buena obraba fatisíacion de los Caualle- 

ros Diputados q efta Ciudad nombrare;y a conte
to del Maeftro mayor,y Alarifes, y licuaré por ca 
da tapia el precio a que huuieren lleuado por re
mátelos empedradores deíte año paíTado defeyf-
ciétos y treinta y quatro; y íihuuiere tres preciosme
me
las calles q empedrare de guija de laílre o r̂ucíTo, 
íin q entre puñera,fe me pague al precio que el di-
ch oMaeftrqmayor,y Alarifes deílaCíudad taifa
ren,y apreciaré conforme afu calidad, y bondad.
Yfranqueo laparteque tocaa eftaCiudad,queno
quiero qfe me pague mas de tan folamentela par
te q toca a la propiedad de las cafas, y vezinos con
que la ayan de medir, y taíTar los Contadores, y
Maeftro mayor, fegü y como hafta aora lo han he
cho. y fe me dé parala.cobran9amandamiétos en
copia,para que vn Alguazil de los veynte, o porte 
ro me haga pagado. Y el feruicio que en eílo hago 
a efta Ciudad monta mas de cinco quencos en ca
da vn año, que es lo que ordinariamétegaftaua en 
eftos gaftos,como lo puede mandar ver enfu Có-

—  m  - ____ % ^  ^  -tadiina.
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para ello feaneceftário quelacomifsió,ni Diputa
dos interuengan en ello,dándome, y pagádome el 
la bolfade propios,|'yenlafítuació quela Ciudad

que cpíto,y fe gafto el año paíTad
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pedrado,y fe entiende del de feyfcientos y treyn-
ta y quatro , y empedrando las
xas por dóde vá la proCefsion, de ladnllo,^efde la
torre,hada la entrada,y defde lacafa delAlmiran-
tazeo. hada la entradade la calle de Genoua.
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años,vraeoblÍ2aréateDertodalaciudadl¡mniade
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muros a dentro,con pena,qíino lo hiziere,quede a 
laelecciÓ délos feñores Diputados, laq fueren íer 
nidos de echar, por la qual me puedan execlitar íi
contrauiniereaello^paralo qual fe me han de con-

" ceder las cofas íiguientes*
Primeramente he de poder 

der huuiere,lo qpagan,y ha pagado hada aquí de
la limpieí^a los vezinos de la calle de Frácos,calle
de Efcobas,Pla^adefanSaluadony de la verdura, 
y Godanilla. Alfalfa, pla^a delaferia>Gorriates de 
la calle déla mar,calle déla Sierpe,calle delPuerco 
y de todas la  ̂demas corriétes,y pla<̂ as q fe arrien
dá, y han arrendadopor el juzgado de los feñores^  j  X X  C l. -I-Jl X  X  x j í  ^  ^  j

fieles executores,íin que pueda lleuar cofa alguna 
mas dé la cantidad que cada vezino,ycontribuy e
te ha dado, y da a los que tiene a cargo las dichas 
calles,y plagas,como mas por menor la Ciudad lo 
podrá mandar ver por los arrendamientos que de 
las dichas plagas, y corrientes fe han hecho en el 
dicho juzgado;y por la coftumbre que han teni
do,y tienen de pagar,y pagan los vezinos de la ca
lle de Francos,y otras calleé.

Y ñor quanto efta Ciudad 
para q  en eUaríO

adasproui

nibacios,ni có licécia carros,ni carretones. Y por 
que la limpiega que yo ofrezco hazer ha de fer co 
carros de a dos rnulas,fegu y como fe haze en Ma 
drid,he de tener pod"er,y facultad,para que détro 
de la dicha Ciudad los dichos mis carros puedan• 1 r 1 11  ̂—̂ Jtraginar dentro,y fuera della mercadurías,y

cofas,



cofas>para Io qiialfe me ha de dar licencia,quedado
en lo demas en fu fuerga,y vigorla dicha prematica 
y prouifion en quanto a los carros , y carretones q
no fueren mios,o tuuierenini expreila licencia que 
para ello tengan.

mis
he de poder acudir a la carga>y defcarga de las Flo
tas,y demas mercadurías qtieentraremy falieren to 
cantes a la Aduana, y Aduanilia defta Ciudad den
tro, y fuera della, íin q otra ninguna perfona pueda 
tenermi alquilar ningún carro, ni carretón,ni caua- 
11o alhamehíino fuere los niiós, o los que yo nóbra- 
re para el cxercicio,y trabajo délo tócate a la dicha 
Aduana. Y efto fe en tiende a los precios juftos,íín q 
pueda exceder délo que oy cobran, y llena por car
ros,o faenas, opie^as los q tienen los dichos carros, 
y alhameles,y trabajadores de la mifma Aduana.

Iten, con condición que por quanto la Ciudad 
nombra cada año vn Diputado, para que dé Jicécia
para que fe abran los hoyos delas cañerias,y la per-
Ibna que la pide dexa vna prenda de plata, ha de fer 
c6 condición q la dicha prenda ha de fer a mi fatif- 
facion,y ha de quedar depoíítada en perfona abona 
da que yo nombrare, para que fe ayan de boluer a

dichos hoy
ue termino.

Iten , que en quanto a la tierra de obras de fabri
cas fe aya de executany guardarla ordenanza defta 
Ciudad,quitándola los dueños en acabado la obra, 
o dentro de vn breue termino,donde no fe apremie 
a ello,con pena que para ello feles ponga.

Iten, por quanto he de tener fecho el dicho em
pedrado dentro de tres añqs,trabajando conntinua

?

mente
tan coftofa como esnotorio^y afsi raifmo en la lim
pieza

y
Ciudad,para que pueda cobrar de

A tienda^



t.»eñda,tabernaibfícío tneneftrál, redy'm edio cada
mes,pues cofa fin duda q eleftiercol, y bafura, íi loí * 1 Ihuuieran de llenar al capo les coftara mucho mas.

Iten fe me ha de conceder por el beneficio ta co-
nocido , y vtiltan importante a la falud, y bien co-
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pueda vender Tabaco molido en efta Ciudad,ni ex-
(tramuros della, ni molello , fino fuere yo,o las per^
fonas que nombrare. Y lo mifmo íe me ha de conce
der en la cal, yefo, y ladrillo, vendiéndolo a fu jtifto
precio. ‘

Pana la feguridad de lo qual,tendré por bien que
fe djudicar,af“ ̂ w ^

íi de las calles, y plagas nombradas, como de las ta-
bernas,y cafas de trato,entren en poderde laperfo-
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na,o perfon^s que yo nombrare, íiendo tales, y tan
abonadas, que fatisfagan a los Caiialleros Diputa
dos,a cuya orden efté el librarfeme la cantidad que
fuere juftOjC^mo fuere cumpfiendojdexandola que

pareciere eu-poderde Ip
amiento

tero i y cumplido que aya con ella, fe me entregue
por entero lo que fe me reftare deuie%do

Iten , que obferuaré, y guardaré los pueftos que
fcñalarenp

chaCiudad
deeftar los carros en el Arenal defta di
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